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Ministerio de Hacienda tados al año natural de 1936, o com-
prensivos de un período que abarque,
en parte, ese año, y en los ejercicios
sucesivos en tanto en cuanto perdure
!a anormalidad que origina este De-
creto, no será de aplicación lo dis-
puesto en el apartado E) de la re-
gla tercera de la disposición quinta
de la tarifa tercera, en cuanto a las
cantidades con que las Sociedades o
particulares sujetos a contribuir, con-
forme se determina en la misma, hu-
bieren aportado directa y precisamen-
te al Tesoro público, para ayudar al
Gobierno legítimo, o conllevar la,s
enormes cargas queja guerra, ocasio-
na. Tales cantidades tendrán la con-
sideración de gastos rjedueibles; a\
efecto, de determinar la base imposi-
tiva en las referidas liquidaciones.

cial, se tiene por parte en los autos
que se incoan a Fanny Eufemia Via-
llet y Ozaita y Julián de Mingo Gon-
zález, y en su nombre y representa-
ción al Procurador Vicente Iborra,
con quien se entienden las actuacio-
nes sucesivas ; se admite la deman-
da que en juicio declarativo de me-
nor cuantía se formula sobre nulidad
de contrato de préstamo usurario, y
de la misma se confiere traslado al
demandado x Julián Pérez de Gracia,
a quien se emplazará, por su ignora-
do paradero, mediante edictos que se
fijarán en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado y publicarán en
la «Gaceta de la República» y en el
Boletín Oficial de esta provincia,
señalándole el término de cinco días
para comparecer en el juicio. Se de-
creta la suspensión del procedimien-
to de apremio en el juicio ejecutivo
de que es incidencia esta demanda,,
hasta la ,resolución definitiva de la

y Economía

DECRETQ
La disposición quinta de la tarifa

tercera de Ja ley reguladora de la
Contribución sobre fas Utilidades de
la riqueza mobiliaria, texto refundi-
do de 22 de septiembre de 1922, es-
tablece normas precisas para la de-
terminación de la base impositiva de
la dicha tarifa, o sea para la determi-
nación de los beneficios de las perso-
nas jurídicas o naturales, en su* caso,
sujetas a cqntribuir. Entre esas nor-
mas se encuentra la contenida en el
apartado E) de ía regla tercera de la
citada disrjosició,ri, segyn la cual ten-
drán siempre la consideración de be-
neficios imponibles las cantidades
que de los rendirnientos del ejercicio,
social se destinen a, donativos en fa^
yor de tercero, siempre que no estén
exigidos, poí la, explotación del ne-

Artículo segundo. Quedan dero-
gadas cuentas disposiciones se opon-
gan al cumplimiento de este Decreto,
del que el Gobierno dará cuenta en
su día a las Cortes, misma, y llévese a aquel juicio testi-

monio de! encabezamiento y súplica
de la demanda y d# este proveído. Y
por último, devuélvanse los poderes
presentados, dejando en autos testi-
monio en relación, —

Lo manda y fir-
ma su señoría, de que doy.

—
More-

no.
—

Ante mí, Germán González.

Dado en Valencia, a seis de junio
de mil novecientos treinta y siete.

gocifl.

No prevé la aplicación de esa nor-
ma el caso concreto de que esos des-
embolsos hayan ido a acrecer direc-
tamente las armas públicas, como
acontece en los actuales momentos,
en que la casi totalidad de los ciuda-
danos afectados por el tecnicismo fis-
cal de referencia se han apresurado |
efectuar donativos, i", éiitregas' cori
-léstino > a las '^terveicuies urgentes que
iJe la guerra se derivan, tanto en me-
tálico como en especies, o mercancías
susceptibles de evaluación, por lo
cual,. y siempre que contablemente
tengan constancia plena en la conta-
bilidad de los contribuyentes de que
se trata, con fehaciente justificación
documental que la co^p^efite., so-
PPji eme. su importe

'
ná : de ingresar,

precisamente' en el Tesoro público,
Contraviene,' sin duda, 'el criterio del
'^gislador de gravar §sps

|te casq y en estas circunstancias,
rspeciales eri que esas donaciones
Man repercutido' en beneficio dfl Era,-,
"opúblico.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda y
Economía,

JUAN NEGRIN LÓPEZ

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
la presente en Madrid, a veintiuno
de junio de mil novecientos treinta y

Presidencias judiciales

JUZGADOS DE PRIMERA
siete

INSTANCIA
El Secretario,

Germán González
V.° B.°
El jue?

(Firmado.)JUZGADO NUMERO 9
—139)

9E EMPLAZAMIENTO

En autos de menor cuantía. <\V& en
el 'Juzgado de primera instancia nú-
mero Q, de Madrid, siguen Fanny

Eufemia viallet ° îta -y J ullán dv

Mingo González, contra Julián Pé-

rez de Gracia, sobre nulidad de con-

trato de préstanTO^ehadictadola
ien\<M

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número 6, y Secretaría del que re-
frenda, se han seguido los autos que
luego se dirán, en los cuales se ha

dictado la sentencia que contiene el
encabezamiento y parte dispositiva"ór todo ello, de aeuerdo con el

jje Ministros, y a propuesta
0e
'

de Hacienda y Economía,
\engo en decretar lo siguiente:

, Artículo primero. En las liquida-
por la tarifa tercera y tarifa

jgunda, epígrafe segundo, aparta-
Vt-v) la Contribución sobre las.

validades de la riqueza rnobiliaria,
\u25a0"respondientes a los ejercicios ajus-

Provideneia

Tuez, señor Moreno Laguía.-Ma-
¿U 21 de junio de mi-^r pre-

sentado este escrito, que se una a

sus autos ; por cumpla farte

con. lo que se le ordenó en próvida*
S de 18 del actual J imttüíc^e el pa-

nel de pagos al Estado que se acom-

Íñafd^alviéndose las mitades su-

periores; y proveyendo al escrito mi

que siguen

Seotencist

En la villa de Madrid, a 12 de
mayo de 1937.— El señor don Ángel

Pérez Díaz, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número 6 de la mis-
ma. Habiendo visto los presentes in-
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un periódico de esta localidad, que
firmo en Madrid, a 17 de junio de
1937.

—
El Secretario, Román de Oro.

(U.-330

a las personas que a continuación no García Garnacho y Aquilino Or-
tega Nieto, domiciliados últimamente
en Villarejo de Salvanés y Vallecas,

comparecerán en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para ofrecerles el proce-
dimiento y ser reconocidos por el
Médico forense, en causa instruida
por dicho Juzgado con el número
147 de 1936.

en el Juzgado de dicha Arma, s¡téste en Los Jerónimos (Murcia) e

°
la inteligencia que, de no efectuar^será declarado rebelde, de acuerd'con cuanto preceptúa el párrafo cuar°
to del artículo 664 del Código d"
Justicia Militar. e

se expresan, pura que comparezcan

el día que se señale, a contar desde

la fecha de la publicación' del anun-

JUZGADO NUMERO 4 ció en este periódico oficial, con (Núm. 777) (B-705)
arreglo al a •ulo 173 de la ley de

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el Juzgado de primera instan-
cia numero 4, de esta capital, en pro-
videncia dictada con esta fecha, en
los autos de divorcio, promovidos
por Frutos Santos Llórente, ha acor-
dado emplazar a la demandada,
Asunción del Bosque Llórente, para
que, dentro del término de cinco
días, comparezca en dichos autos y
conteste la demanda, y mediante ig-
norarse su actual domicilio y para-
dero, se le hace el emplazamiento por
medio de la presente, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia y en el diario «El Socialista».

Enjuiciamiento criminal, 380 del
(B.-766) JUZGADO ESPECIAL DE la

MI.Código de Justicia Militar y 63 del
(Núm. 772) REBELIÓN Y SEDICIÓN

LITAR
de Marina

CHINCHÓN Por la presente se cita a EduardoZaldívar Presmanes, a fin de que
dentro del término de diez días ápartir de la publicación de la presen-
te, comparezca ante este Juzgado
Especial Militar de la Rebelión, nú-
mro 3, sito en el Palacio de Justiciaa fin de notificarle el auto de proce-
samiento y recibirle la oportuna in-
dagatoria.

A los parientes más próximos de
Eduardo Castillo Santillana, Emilio
Heras Sánchez, Esteban González
Moreno, Ceferino Ramiro de Torres
y Julián Aparicio Villalba, domicilia-
dos últimamente en Morata de Taju-
ña, se les hace el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, en causa que se instruye en el
Juzgado de Chinchón con el número
19 de 1937.

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del número io, de esta capital,
dictada en el sumario que se instru-
ye por estafa, con el número 6o de
1936, ante la fe del Licenciado don
Cándidoo García Caamaño, se cita a
Rafael Martín Ortega, que habitaba
en Madrid, calle del Tesoro, 4, y cu-
yo actual domicilio y paradero se
ignora, para que comparezca en su
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, número 1, dentro del término
de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de ampliar su declaración
en expresado sumario.

(B.-762)
Madrid, 21 de junio de 1937.

Secretario, P. S., Hilario Pérez
~E1

ALCALÁDE HENARES
—332) (Núm. 773) (B.-767) Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez de

instrucción de Alcalá de Henares
Por virtud del presente edicto, sé

cita y llama a Braulio González Va-
quero, que estaba domiciliado en Ma-
drid, calle de Luis Cabrera, núme-
ro 14, y cuyo actual paradero se ig-
nora, para que, dentro del término de
ocho días, contados desde su inser-
ción en la «Gaceta de la República»
y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezca ante este Juzga-
do, para prestar declaración en su-
mario que se sigue con el número 1354e 1937, por las lesiones causadas al
mismo por choque de un tranvía y
un camión, y para que sea reconoci-
do por dos facultativos y se le dé la
sanidad, si estuviera curado.

JURADOS DE URGENCIA CHINCHÓN

Alpariente más cercano de José
Vicente Aranda, cuyas circunstan-
cias y paradero se desconocen, se le
hace por este medio el ofrecimiento
de acciones que determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, en sumario número 167 de
1936, instruido por el Juzgado de ins-
trucción de Chinchón.

JURADO DE URGENCIA NI
MERO 6

Fermín González González, Secreta-
rio del Jurado de Urgencia núme-
ro 6, de Madrid,

'—770

Certifico en el expediente nú
merc^OO^eguido por desafección al
Régimen, contra Manuel Vicente Isi-
dro, que se halle en rebeldía, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

JUZGADO NUMERO 9.

El señor Juez de instrucción del
número 9, en providencia de hoy,
dictada en sumario número 106 del
año corriente, por hurto, manda citar
a Techer Marius, para que dentro del
término de cinco días, a contar desde
la publicación del presente en el Bo-
letín Oficial, comparezca ante este
Juzgado para prestar declaración y
ofrecerle las acciones.

(Núm. 771) (B.-763)

Sentencia REQUISITORIAS
Alpropio tiempo se le hace saber

que el derecho que le concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal puede ejercitarle hasta
el período de calificación del delito.

(Núm. 774) (B.—764)

En Madrid, a 19 de junio de 1937.
Visto por el Jurado de Urgencia nú-
mero 6, formado por los señores :Pre-
sidente, don Francisco Corrales, y
Jurados : don Luis Garrido y don
Antonio García, las precedentes ac-
tuaciones seguidas contra Manuel
Vicente Isidro, de veintitrés años,
soltero, contable, domiciliado última-
mente en Atocha, 8, segundo, hov
en ignorado paradero, habiendo in-
tervenido en el juicio e! Ministerio

Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en los demás
(B.-776) responsabilidades legales, de no

Presentarse los procesados que a
JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO ESPECIAL DE LA

MI-
continuación se expresan en el pía-

REBELIÓN Y SEDICIÓNEl señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, en providen-
cia de hoy, dictada en sumario por
defraudación al Estado, número 51
del año corriente, manda citar a Ce-
ferino Recas, José Anespere y Rosa-
lía Herranz, para que, dentro de les
cinco días siguientes al de la publi-
cación del presente en el 'Boletín
Oficial, comparezcan ante este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, para recibirles

zo que se les fija, a contar desde el LITAR
día de la publicación del anuncio Martín Vega (Concepción)-, de

veintiún años, mecanógrafa, soltera,
domiciliada en esta capital, calle de
Viriato, número i8, hija de Ra-
món y Valeriana, la que compare-
cerá ante este Juzgado, en el término
de diez días, al objeto de ser indaga-
da y constituirse en prisión, bajo
apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que hubiere lugar, y en virtud
de lo acordado en el sumario que
contra la misma se sigue con el nú-
mero 1.189.

Fiscal,
en este periódico oficial, y ante elFallamos
Juez o Tribunal que se señala, siQue debemos imponer e impone-

mos, como medida de seguridad, a
Manuel Vicente Isidro, la pena de
tres años de internami..nto en cam-
po de trabajo y la accesoria de pérdi-
da de derechos políticos por cinco
años, sirviéndole de abono para el
cumplimiento del internamiento el
tiempo que haya estado privado de
libertad por esta causa, y notificán-
dose esta sentencia por medio de
edictos, que se fijarán en el sitio de
costumbre y Boletín Oficial de la
provincia. —

Así por esta sentencia,
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. —Francisco Corrales, Anto-
nio García, Luis Garrido.

les cita,.llama y emplaza, encargan-
dose a todas las Autoridades y

Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-declaración
ducción de aquéllos, poniéndoles a(B.-775)
disposición de dicha Juez o Teibu-
nal, con arreglo a los artículos 512

(6.-75°)
JUZGADO NUMERO 9

El señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, en providen-
cia de hoy, dictada en sumario que
se instruye por hurto, número 456 de
1936, manda se cite a Eleuterio Alva-
rez Calleja, para que, dentro de los
cinco días siguientes al de la publi-
cación de este edicto en el Boletín
Oficial, comparezca ante este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, para ampliar su de-

y 338 de la ley
t de Enjuiciamiento JUZGADO NUMERiO 2

criminal, 664 de la ley de Enjui- Alonso Rodrigálvarez (José), de
cuarenta y dos años, casado, indus-
trial, hijo de Sandalio y Juana, natu-
ral de Sagides (Soria), domiciliado
últimamente en la calle de la Palo-
ma número 16, primero, comparece-
rá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 2, de esta capital, .Secretaría de
don Antonio Yáñez, sito en la calle
del General Castaños, número i, a
responder de los cargos que le resul-
tan del sumario instruido en dicho
Juzgado con el número 384 de i935>por estafa.

ciamiento militar d-. Marina.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial, expido la presente en Ma-
drid, a 19 de junio de 1937.

—
Fermín

LOS JERONMOS (MURCIA)
González Oliver Martínez (Juan Manuel),

de diecinueve años de edad, naturalde Cazorla (Jaén), hijo de Juan y de
Ana, de profesión estudiante, de es-tado soltero, y actualmente soldado
del Arma de Aviación, contra quien
me hallo instruyendo expediente de
deserción, comparecerá, en el térmi-
no de treinta días, a partir del dehoy, ante el Teniente del Arma de
Aviación don Jesús Antón Tanarro

768)

CITACIONES
claración

(B.-774)

Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
CHINCHON

Antonio García Mondéjar Delga-
do, Antonio Torres Romero, Aquili-

(B.-754)
los Jueces o*Tribunales respectivos, ¡mp. ProvmeiaLr^Qr,. Esquerdo, 5 2


